
 

 

Cartago, 16 de noviembre de 2023 

 

Señor 

VIDAL ANTONIO OBANDO 

CLL 31 2 11 CS1 - PRIMERO DE MAYO- 

Matrícula N°1826196 

Ciudad:  

 

REFERENCIA: Respuesta Proceso N°8285488 

 

El presente, con el fin de dar respuesta a solicitud de actualización de datos por usted 

radicada de manera VERBAL en la oficina de Empresa de Energía el pasado 25 de octubre 

del año 2023, en lo que refiere a cambio de dirección al predio con matrícula No. 

1826196 ubicado como registra en nuestro sistema de administración CLL 31 2 11 

CS1 - PRIMERO DE MAYO- nos permitimos informarle lo siguiente:  

 

“se radica certificado de nomenclatura para cambio de dirección, usuario indica 

que ya retiro la nomenclatura anterior y tiene la actual.”  

 

Frente a esta situación es debido informar que la Empresa antes de realizar cambio en 

la dirección debe realizar la verificación de los documentados aportados por el usuario y 

una visita al predio con el fin de evidenciar la situación en terreno del predio. 

 

Por lo anterior se ejecuta visita realizada el 27 de octubre del 2023, donde se dejan las 

siguiente observaciones: 

 

“Se visita predio donde se encuentra medidor 19662524 con lectura 00932.5 

donde se encuentra acometida 2x8+8 con pin de corte caja donde se encuentra 

dirección diferente a la del sistema en terreno se encuentra nomenclatura calle 

31 1c - 49 casa 1 la que esta en el frente del predio se procede a realizar 

revisión y tomar datos del medidor y fotos con carga sin carga se deja predio 

con servicio de energía todo en funcionamiento ok”    

 

 

 

   



 

 

Anudado a la visita ejecutada, se realiza análisis del certificado de nomenclatura donde 

se logra evidenciar lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez verificada la información aportada por el usuario y conforme lo evidenciado en 

la visita, nos permitimos informar que la solicitud de cambio de dirección ES 

PROCEDENTE toda vez que el certificado de nomenclatura aportado está en regla, 

quedando en nuestro sistema comercial de la siguiente manera:  

  

 

 

 

 

 

 

Esperamos que, con lo antes comunicado, se haya dado claridad a sus requerimientos, 

cualquier inquietud adicional será recibida en nuestros canales dispuestos para la 

atención al usuario, los cuales son correo electrónico contactenoscartago@eep.com.co o 

nuestras líneas telefónicas 115 opción 2 o al WhatsApp solo para mensajes 322-865-

5668. 
 

Atentamente 

 

 

 

______________________  

Tatiana Cardozo Ramírez  

Supervisora Contrato Operación Cartago 

Elaboró: SCONGOTEH.  
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